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RESOLUCIÓNAD INISTRATIVA

La Subprocuraduria de I de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones I y Xll, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracc¡ones I y x,21,27 lra@i6n lll y , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52lra@ion I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expedienle número PAOT-2017-
3966-S0T-1654, relac¡onado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 'l de diciembre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México
eierc¡endo su derecho a solicitar que sus datos peIsonales fueran considerados como información
conñdenc¡al, denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en las materias de desarrollo
urbano (zonificación), construcción (obra nueva y separación a colindanc¡as) y ambÉntal (derribo de
arbolado) en calle Gabriel Manc€ra número 45, colonia Del Valle, Delegac¡ón Benito Juárez; ta cual fue
admit¡da mediante Acuerdo de fecha 7 de diciembre de 2017

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y se informó a la persona denunciarte sobre dichas dil¡gencias, en términos de los artículos
5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV V, Vll, VIll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambienta¡ y del Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de luéxico, asi como 90 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRACIÓN oE LAs PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNES JURiDIcAs APLIGABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las materias de desanollo urbano
(zonificación), construcción (obra nueva y separac¡ón a colindancias) y ambéntal (denibo de arbolado),
como son: el Programa Delegaciona¡ de Desanollo Urbano de Benito Juárez, Ley de Desano¡¡o Urbano
de la Ciudad de México, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra de la Ciudad de i,/léxico y la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-2015, el Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de México y sus Normas Técnicas Complementarias

l. Er matoria de desarrollo urbano (zoniñcación)

De la consulta real¡zada al SIG-SEDUVI, al predio investigado le corresponde la zonificación H,U2Ot
(Habitaciona¡, 4 niveles máximos de construcc¡ón, 20% mínimo de área lib.e, dens¡rlad med¡a, esto es,
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En este sentido, de los hechos ¡nvestigados, las pruebas recabadas y la normativiJad apl¡cable, se
üene lo s¡guiente: ---



Elpedienb: PAOT-201 7-3966§0T-165¡i

1 vivienda por cada 50 m'?de la superficie total det teneno) y HO 6120rA (Habitacional con Ofic¡nas, 6
n¡veles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre, densided aha, esto es, I vivienda por cada
33 m'?de la superficie total del terreno) que le concede la Norma de Ordenación sobre V¡alidad en Eje 2
Re. Gabriel f\ran@ra tramo M-N de: Obrera Mundial a Av. Univers¡dad, aptica 2oo/o adicionat de
incremento a la de anda reglamentaria de estacionamiento para visitante de conformidad con el
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano de Benito Juárez

Durante los reconocimierios de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constataron trabajos de construcción en 5 niveles a base de marcos de acero y concreto, muros de
concreto y ladrillo roio, los niveles superiores con vista a la vía pública se encueñtran cubiertos con
mallá sombra

De las constancias que integran el expedaente al rubro citado, se desprende que el predio denunciado
cuenta con el Certficado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 693-151MAJO16. de fecha '13 de
enero de 2016, el cual cerlif¡ca la zonificación H 4/20lM (Habitac¡onal, 4 niveles máximos de
construcción, 20016 minimo de área libre, densidad media, esto es, 1 vivienda por cada 50 m2 de la
superficie total delteneno) y HO 6/20lA (Habitac¡onal con Oficinas, 6 niveles máximos de construcc¡ón,
20% minimo de área libre, densidad alta, esto es, 1 vivienda por c€da 33 m2 de la supelic¡e total del
terreno) que le concede la Norma de Ordenación sobre Vialidad en Eje 2 Pte. Gabriel Mancera tramo
M-N de: Obrera Mundial a Av. Universidad, aplica 20o/o adic¡onal de incremento a la demanda
reglamentaria de estacionamiento para visitante, para la construcción de hasta 37 viviendas en una
superficie máxima de conslrucción de 5,786.54 m'?, en el predio con superficie de 1,205.53 m'?,

conforme a lo siguiente
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HO 6/20 A 1 205 78 211 16 2A 964 62 80 5 747 74 37 6

I 205 53 241 106 2A 4.424 80 5,786 5,r 37 6

En conclusión, derivado del anál¡sis de las documentales que obran en el expediente de mérito, se t¡ene
que la construcción ubicada en el predio objeto de investigación, cuenta con e¡ Certif¡cado Únrco de
Zonificac¡ón de Uso del Suelo fol¡o 593-151MAJO16, de fecha 13 de enero de 2016, el cual certiñca la
zonificación apl¡caHe cor¡forme al Programa DelBgacionalde Desarrollo Urbano de Benito Juárez.-
2. En mater¡a de construcclór (obra nuóva y separación de colind¡nc¡as)

Durante los reconocimiefitos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron trabajos de conSrucción en 5 niveles a base de marcos de acero y concreto, muros de
concreto y ladrillo rojo, los n¡veles superiores con vista a la via públ¡ca se encuentran cubierlos con
malla sombra, con lefero con los datos del Registro de Manifestación de Construcción fol¡o FBJ-231-
16, asi como, una separac¡ón de colindanc¡as de aproxrmadamente '15 cm
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Derivado de lo anterior, se emitró ofic¡o d¡r¡gido al D¡rector Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Al respecto, en fecha 20 de diciembre de
2017, se recibió escrito signado por una persona que se ostentó como apoderado legal de los
copropietarios del inmueble objeto de denuncia, mediante el cual realizó diversas manifestaciones y
presentó como pruebas, entre olras, cop¡as simples de las siguientes documentales

1. Reg¡stro l\,íanifestac¡ón de Construcción Tipo "B", folio FBJ-231-16, vigente al 5 de agosto de
2016 al 5 de agosto de 2019

2 Certifcado Únco de Zonificación de Uso del Suelo con número de 693-151MAJO16. de fecha
13 de enero de 2016
Constancia de Alineamiento y Número Oficial fol¡o 1655 de fecha 1 de sept{embre de 20'14.----3

4 Memoria descriptiva y planos arquitectónicos del proyecto.-----

septiembre de 20'14. -

En virtud de Lo anterior y afecto de constatar la autenticidad de los documentos referidos, esta
Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito
Juárez, informar si cuenta con las documentales que acrediten la legalidad de las actividades de
construcción (obra nueva), para el predio objeto de denuncia. ¡rediante oficio UDMLECio2'19/20'18 de

Registro de lvlanifestación de Construcción Tipo "B", folio FBJ-0231-16, vigente al 5 de agosto
de 2016 al 5 de agosto de 2019, para la construcción de 37 v¡viendas en 6 n¡veles con una
superficie total de ¿onstrucción de 6,735.29 m2, de la cual 5,513.17 ñ2 es la superficie sobre
nivel de banqueta y 1,222 12 m2 es la superficie bajo nivel de banqueta y uña superlcie de área
libre de 296.59 m'? (24.60%)
Certificado Uñico de Zonificacióñ de Uso de¡ Suelo folio 693-151MAJO16, de fecha 13 de enero
de 2016. -
Solicitud de Constancra de AÍneamiento y/o Número Oficial con folio 1655, de fecha 1 de

Respecto a la separación de col¡ndancias, en el apartado '1.9 de las Normas Técnicas Complementarias
para Diseño por Sismo, determina que toda edificac¡ón deberá separase de su linderos con los predios
vecinos a una distancia no menor de 50 mm, ni menor que el desplazamaento lateral calculado para el
nivel de que se trate, determinado con el análisis estructural para la revisión de la seguridad contra
colapso

Al respecto, del análisis realizado las documeñtales presentadas, se desprende que eñ el plano
arquitectónico ARQ-02, planta baja, se observa una separación de colindancias de 15 cm. -

En conclusión, la construcción denunciada cuenta con Registro de Manifestación de Construcción con
folio FBJ-0231-16 vigente al 5 de agosto de 2016 al 5 de agosto de 2019, el cua¡ se apega al Cert¡ficado
Únrco de Zon¡ficación de Uso del Suelo folio 693-151MAJO16, de fecha 13 de enero de 2016; así como
una separación de colindancias de aproximadamente '15 cm, hasta el momento la obra se apega a la

fecha 25 de enero de 2018, remitió copias simples de las siguientes documentales
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zonaficación que le establece el Programa Delegacional de Desanollo Urbano de Benúo Juárez. al
predio referido.

Por lo anterior, de coñformidad con el artículo 66 del Reglamento de Coñstrucciones para la Ciudad de
México, corresponde a la Direccióñ General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegacrón Beñito
Juárez, una vez que el propretario de aviso de haber concluido los trabajos de obra y antes de otorgar la
autorización de uso y de ocupación, corroborar que la obra ejecutada conesponda a lo manifestado en
el Registro de Man¡festación de Construcción con folio FBJ-023'1-16 vigente al 5 de agosto de 2016 al 5

Durante los reconocimientos de hechos realizado por persoñal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constataroñ que frente al inmueble se observaron 3 ¡ndividuos arbóreos sin cofistatar el denibo de

de agosto de 2019

arbolado al rntenor del mrsmo.--

cueñta con

Dictámenes técnicos de los indivaduos arbóreos existentes en el predio denunciado, con folios
22512016 de fecha 28 de noviembre de 20'16. ------------------------
Autorización con número de folio 22912016 de fecha 18 de enero de 2017, parc el derribo de I
árboles y trasplante de 1O árboles de las especies Cedro Limón, l\ranzano, Guayaba, Hrgo, Arbol
Muerto, Trueno, Fresno, Calistemo, Durazno, Ficus, Noche Buena, Tulia al interior y exterior del
predio objeto de denuncia
Comprobante de entrega de planta en el depósito Parque Francisco Villa (Venados) de fecha 16
de enero de 2017, por concepto de rollo de pasto, plaotas (aza¡ea, amaranto rojo, arrayan. clavo
durante) y arcilla de tezontle

De lo antenor, se desprende que la coñstrucción elecutada en el predio denunciado cuenta con
Dictamen Técnico para el derribo de g árboles y trasplante de 10 de las especies Cedro Limón,
Manzano, Guayaba, Higo, Trueno, Fresno, Cal¡stemo, Durazno, Ficus, Noche Buena y Tulia

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Méxaco, 90 fracción X y 94 priñer páÍafo del Reglamento de la Ley Orgánicá citada, y 327 fraccióñ ll y
403 del Código de ProcedimEntos Civiles para la Ciudad de México de aplicación supletor¡a.----------

3. En materia ambiental (derribo de arbolado)

Asimismo, de las constancias que obran en el exped¡ente, se localizaron imágenes en Google Earth del
predio investigado de fecha mazo de 2016, en donde se observan 2 ind¡viduos arbóreos al interior del
predio y 5 en la via pública, mientras que en fecha enero de 2017, se aprecia 1 individuo arbóreo al
intenor y 5 en la vía púb[cá --------------
De las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección General de Servicio Urbanos de la
Delegación Benito Juárez, mediante oflcio DGSU/078/2018, de fecha 24 de enero de 20'!8, informó que
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en calle Gabriel lúancera número 45, colonia Del Valle, Delegación Benito
Juárez, de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano de Benito Juárez,
¡e coÍresponde la zonificación H 4/20lM (Habitacional,4 niveles máxtmos de construcción, 20olo
min¡mo de área libre, densidad media, esto es, 1 vivienda por cada 50 m2 de la superf¡cie total
del terreno) y HO 6/20/A (Habitacional con Oficinas, 6 niveles máx¡mos de construcción, 20olo
mínrmo de área libre, densidad alta, esto es, 1 vivienda por cada 33 m2 de la superficie total del
terreno) que le concede la Norma de Ordenación sobre V¡alidad en Eje 2 Pte. Gabriel Mancera
tramo l,I-N de; Obrera Mundial a Av. Universidad, aplica 2lo/o adicional de incremento a la
demanda reglamentaraa de estacionamiento para visitante.

2 Durante los reconocimiento de hechos realizados por personal adscnto a esta Subprocuraduria,
se constataron trabajos de construcción en 5 niveles a base de marcos de acero y concreto,
muros de concreto y ladrillo rojo, los niveles superiores con vista a la vía pública se encuentran
cubiertos con malla sombra, con letrero con los datos del Registro de Manifestación de
Construcc¡ón folio FBJ-231-16, asi como, una separación de colindancias de aproximadamente
15 cm.; frente al inmueble se observaron 3 individuos arbóreos, sin constatar el derribo de
arbo ado ¿ inlerior del mismo ---.

3. La obra denunciada cuenta con Reg¡stro de Man¡festación de Construcción l]po "B", folio FBJ-
0231-'16, vigente al 5 de agosto de 2016 al 5 de agosto de 2019, para la construcc¡ón de 37
viviendas en 6 niveles con una supelicie de construcción de 6,735.29 m2, de la cual 5,5'13.17
m' es la superficie sobre nivel de banqueta y 1,222.12 m2 es la superf¡cie bajo nivel de
banqueta, al amparo del Certificado Único de Zon lcación de Uso del Suelo folio 693-
151MAJO16, de fecha '13 de enero de 20'16, hasta el momento la obra se apega a la
zonificación que le establece el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano de Ben¡to Juárez,
al predio referido

4 Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Benito
Juárez, una vez que el propietario de aviso de haber concluido los trabajos de obra y antes de
otorgar la autorización de uso y de ocupación, corroborar que la obra ejecutada corresponda a
lo man¡festado en el Registro de l\ranifestación de Construcción Tipo "B', folio FBJ-0231-16,
vigente a¡ 5 de agosto de 2016 a¡ 5 de agosto de 2019.--:----

5 El predio denunc¡ado cuenta con Autonzac¡ón con número de lolio 22912016 de fecha '18 de
enero de 2017, para el derribo de I árboles y trasplante de 10 árboles, así como comprobante
de entrega de planta en el depósito Parque Franc¡sco Villa (Venados), de fecha 16 de enero de

Cuenta con el Certificado Unico de Zonif¡cación de Uso del Suelo fol¡o 693-151MAJO'16, de
fecha 13 de enero de 2016, para la construcc¡ón de hasta 37 viv¡endas en 6 niveles, con una
superficie máxima de construcción de 5,786-54 m2. ----------
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente eñ el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as e informar a esta entidad
el resultado de su acluación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territo.ial
de la Ciudad de ¡réxrco

SEGUNDO.- Notifíquese a la persona denunciante, asi como a la Dirección Generai de Obras y

Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez para los efectos precisados en el apartado que

TERCERO.- Remítase el expedrente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para
su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y flrma el Lic€nciado Emigdio oa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territonal
de la Procuraduria Ambiental y del Orden Territorial de la Ciudad de México
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